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rias para la reclamación de las gratificaciones a que se refiere 
la presente Orden. 

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 28 de junio de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire y Ca
pitán Genera.l Jefe del Alto Estado Mayor. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se mo
difica la de 21 de julio de 1966, sobre pesca de 
arrastre a remolque en aguas de las provincias ma
rítimas de Castellán y Tarragona. 

Ilustrísimos señores: 

La aplicación de la Orden ministerial de 21 de julio de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 176), por la que se fijaban 
normas para el ejercicio de la pesca de arrastre a remolque' 
en las provincias marítimas de Castellón y Tarra¡¡;ona. dedu
cidas de las conclusiones obtenidas en el Plan Experimental 

de Castellón, ha dado lugar a que se lesionen intereses vincu
lados tradicionalmente a los pescadores del dlstrlto marítimo de 
Villanueva y Geltrú (proviacia marítima de Barcelona). 

Con el fin de evitarlo, este Ministerio, oidos el Sindicato 
Nacional de la Pesca. el Instituto Espafiol de OceanQgl1'afía :y 
el Consejo Ordenador de Transpor~s Marítimos y Pe$:a Ma,.. 
rítima. y III propuesta de la Subsecretaría de la Marina Mer
cante, ha tenido a bien modificar lo dispuesto en la Orden 
ministerial citada de 21 de julio de 1900 en la. siguiente forma: 

Primero.-La zona a que se refiere la norma primera de la 
Orden ministerial de referencia será la comprendida entre 
Punta Palomera (enfilación campanarío de Roda con ermita 
de Bará, provincia marítima de Tarragona) y Gola Cerrada 
(límite actual de las provincias ma.rítlmas de Castellón y Va
lencia). 

Segundo.-La veda total para la pesca de arrastre fijada 
desde elIde abril hasta el 30 de Junio en la norma tercera de 
dicha Orden ministerial deberá ser observada asimismo en la 
parte del litoral comprendida entre Punta Palomera y Punta 
San Pedro. 

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1967. 

GARCIA-MONCO 

nmos. Sres. Subsecretario de la Ma·rina Mercante y Director 
general de Pesca Marítima. 

II. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que causq. 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se cita. 

Excmos. Sres. : Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles los Oficiales y Suboficiales que e. con
tinuación se relacionan, con expresión de empleo, Arma, nombre. 
situación y motivo de la baja y fecha: 

Colocado 

Capitán de Complemento de Infantería don Santiago Cene
tero Guindero. A03PG. Ministerio de Hacienda. Cáceres.
Retirado: 11-6-19·67. 

Capitán de Complemento de Infanteria don Luis Gutiérrez Sán
chez. AOO,PG. Ministerio de Hacienda. Madrid.-Retirado: 
10~-1967. 

Capitán de Complemento de Artillería don Norberto Villamayor 
He.rinero. Instituto Nacional de Industria. Madrid.-Retira
do: 6"6-1967. 

Teniente de Complemento de Infantería don José González Fer
nández. Jefatura Provincial de Tráfico. Orense.-Retirado 
1<H>-1967 

Teniente de Complemento de Infanteria don Antonio Iglesias 
Truboada. Dirección General de Prísiones. Las Palmas de Gran 
Canaria.-Retirodo: 12-6 ... 1967. 

Teniente de Complemento de Artillería don José Cebrián Ro
mán. AO,3PG. Ministerio de Hacienda. Gerona.-Retirodo: 
3-6-1967. 

Teniente de Complemento de Artillería don Francisco Nieves 
Jiménez. Instituto Provincial de Sanidad. San Sebastián.
Retirado : 3>-6-1967. 

Teniente de Complemento de Sanidad don Ricardo Cortés Mon
je. AOOPG. Ministerio de Hacienda. Teruel.-Retirado: 9"6-
1967. 

Brigada de Complemento de ¡nfanterie. don Romualdo Abril 
Fallado. C A M P S A . Sudsidiaria de Huesca.-Retirado: 
5-6-196'7. 

Brigada de Complemento de Infantería don Pascual Delgado 
de BIas. Empresa Transportes Morán. Madrid.-Retirodo: 
111-(>-1967. 

I Brigada de COmplemento de Infantería don Ambrosio Oonzález 
Alvaredo. Diputación Provincial de León.-Retirado: 206-
1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Pedro Martinez 
Agúndez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Guadalajara.-Re
tirado: 7-6-1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Guillermo Monte
negro Agabo. Jefatura Provincial de Tráfico. Cádiz.-Rettra.
do: 3-6-1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Marcelino Holgado 
Méndez. A03PG. Ministerio de Hacienda. Cáceres.~Retirado: 
2"6-1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Pefiate 
Marte!. Junta de Obras del Puerto de La Luz. Las Palmas de 
Gran Canaria. -Retirado: 1 ~-1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Francisco Ramón 
Puente Gandarille.. Juzgado Municipal número dos. Santan
der.-Retirado: 4-6-1967. 

Brigada de Complemento de Inf·antería don Cesáreo Rodrlguez 
Padín. Dirección General de Industria y Material. Ministe
rio del Aire. Madrid.-Retirado: 4-6-1967. 

Brigada de Complemento de Infanteria don Sa,biniano RUiz S&
greda. Dirección Generai de COrreos y Telecomunicación. 
Gijón (Asturias).-Retirado: 7-6-1967. 

Brigada de Complemento de La Legión don Oliveros José Gon
zález Fernández. Distrito Forestal de Santander.-Retirado: 
4-6-1967. 

Brigada de Complemento de Cabe.Ilerla don Diego Luque OO. 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción (Cádlz).-Reti
rado: 15-6-1967. 

Brigada de Complemento de Artilleria don Felipe Martin Carre
tero. AR4PG. Ministerio de Educación de Ciencia. Madrid.
Retirado: 1Hl-1967. 

Brigada de Complemento de Artillería don Francisco Segura 
Moreno. Seguros Unión Previsora. CÓTdoba.--iRetirado: 8-6-
1967. 

Brigada de Complemento de Artillería don Manuel Terefiez Ore
l:ana. Banco de España. Huelva..-Retirado: 10-6-1967. 

Sargento de Complemento de Infantería don Juan Hurtado Ló
pez. Parque Central de Transmisiones. El Pardo (Ma.cIrid).
Retirado: 6-6-1967. 

Sargento de la Complemento de la POlicía Armada don Niceto 
Villalba. García. CAMPSA. Factoría de Gijón (Qviedo).-Re
tirado: 20-3-1967. 
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Teniente de Complemento de Infantería don Amancio Sueiro 
Conde.-Retirado: 14-6-1967. 

Teniente de Complemento de Artilleria don José Antonio Gar
cie. Donúnguez.-Retirado: 11+196'1. 

Brigada de Complemento de Infanteria don Angel Baaterra Vi
llafranca.-Retirado: 11+1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Gabriel de Punaa 
Hoyos.-Retirado: 1+1967. 

Brigada de Complemento de Artillería don Tomás Le.ncho Gon
zález.-Retirado: 4+1967. 

Al personal relacionado anteriormente que proceda. de la 
situaClón de «Colocado», deberá hacérsele nuevo sefia.lamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo es
t81blecido en el articulo 23 de las Leyes de 16 de julio de 1962 
(<<Boletin Oficial de; Estado» número 199), 30 de marzo de 1954 
(<<Boletin Oficial del 8stado» número 91) y Decretos números 
2'703/1965, de 11 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 222), y 3íH/ 1007, de 23 de febrero <<<Boletin Oficial del Es
tadOIl número 50) . 

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de .lunio de 1967.-P. D., Jo~ López-Barrón Ce

rruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 1455/ 1967 de 1 de Junio, por el que se 
jubila a don Manuel de Vicente Tutor 11 Guelben
ZU, Presidente de la Sala Tercera del Tribunal Su 
premo. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesema y siete, y de conformidad con lo 
establecido en e. articulo dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis de dieciocho de marzo 

Vengo en dec~arar Jubilado. por haber cumplido la edad re
glamentaria y renunciado a la prórroga de ella que en la actua
lidad disfruta a don Manuel de Vicente Tutor y Guelbenzu, 
Presidente de 'la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a uno de junío de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 1456/ 1967, de 1 de 1unio, por el que se 
nombra Presidente de la Sala TllTcera del Tribunal 
Supremo a don Manuel Cerviá Cabrera. 

A propuesta del Mimstro de Justicia, previa deliberación del 
Oonsejo de Ministros en su reunión del dia veintiséis de mayo 
de ~ novecientos sesenta y siete. y de conformidad con lo es
ta.blecido en el articulo veinte de la Ley de veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-administrativa. 

Vengo en nombrar para el cargo de Presidente de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo. vacante por Jubilación de don 
Manuel de Vicente Tutor y de Guelbenzu. que la servia, a don 
Manuel Cerviá Cabrera. Magistrado de la Sala Quinta d6 alu
dido Alto Tribunal . 
. Asf lo dispongo por el presente Decreto, ~ado en Madrid 

a uno de jumo de mil novecientos sesenta y SIete. 

FRANClSCO FRANCO 
El MiniStro de JustiCia, 

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal 
del Cuerpo de Policía Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa- , 
cuitades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1967, ha tenido 

a b1en disponer el pase a situación de retirado, a partll' de 
la fecha que a cada uno se Indica, en que cumplirán la edad 
sefialada en el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 19<W, 
prorrogada confonne a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo esta.blecido en la Ley 
de 8 de marzo de 1941. del personal del Cuerpo de Policia 
Armada que a continuación se relaciona. debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1967.-El Dir~tor ¡tener al. Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se ctta 

Policia don Jesús Riñón Fernández.-Fecha de retiro: 15 
de junio de 1967. 

Polic!a don Nazario Delgado Martinez.-Fecha de retiro: 28 
de Julio de 1967. 

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el retiro del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado del personal del 
Cuerpo de Policía Armada que a continuación se relaciona por 
contar la edad señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de 
marzo de 1940, prorrogada conforme a lo dispuesto en el articu
lo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo estable
cido en la Ley de 8 de marzo de 1941, debiendo hacérsele por 
el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de haber 
pasivo que corresponda. previa propuesta reglamentaria. 

Lo digc a V E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 13 de junio de 1967.-EJ Director general, Eduardo 

Blanco. 

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada. 

Personal que se cita 

Policia don Emerenciano González Pablos. 
Policía don José Ibarra Lahuerta. 
Policla don Miguel Urdiales Recio. 
POlicia don Benito Cambeiro Guerreiro. 
Policia don Antonio Ceballos Inés. 
Policía don Pedro Rodrigálvarez Larrarte. 
Policia don Casi ano Martín González. 
Policia don Miguel Donas Rogel. 
Policía don Francisco Guillén Poyo. 
Policía don Orencío Gutiérrez Pérez. 
Polleia don Maximino González Pulido. 
Polic1a don Leandro Inda Recalde. 
Policía dOn Gonzalo Losada Rodriguez. 
Policía don Víctor Fernández Faes. 
Policía don Francisco Pérez Hemando. 
Policía don Jesús Garcia Balado. 
Policía don Manuel . Rodriguez Arias. 
Policía don José Taboada Vázquez. 

N1JNISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

CORRECCION de errores de la Orden de 26 de 
mayo de 1967 por la que se resuelve la oposición 
convocada para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Información y Turismo. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 138, de fecha 
10 de junio de 1967, se transcriben a continuación las oportunaB 
rectificaciones: 

En la relación de opositores, en cuarto lugar, donde dice: 
«Recuento Rivera, Pedro ... marzo de 1338», debe decir: «Re
cuenco Rivera, Pedro .. . marzo de 1938». 

En la línea tercera del último párrafo, donde dice : « .. , con 
la aplicac:ón fraccionaria ... l>, debe decir: « ... con la: aplicación 
fraccionada ... ». 


